
Campo Posición Longitud Tipo

Datos generales:
Campaña o año ...... ................ 1 1- 2 2 Numérico.
Comunidad Autónoma ..... ........ .. ..... 2 3- 4 2 Numérico.
Provincia ..... ....... .... 3 5- 6 2 Numérico.
Número de expediente .. ....... ...... .......... 4 7- 12 6 Numérico.

Datos del solicitante:
Apellidos y nombre o razón social ............. 5 13- 52 40 Alfanumérico.
Documento nacional de identidad o código de identificación. 6 53- 62 10 Alfanumérico.
Domicilio ........... . ........... .... 7 63- 92 30 Alfanumérico.
Teléfono .... ..... ..... ...... .... 8 93·101 9 Numérico.
Localidad .... . . . ..... .. . . .... 9 102-131 30 Alfanumérico.
Código municipio ..... .... 10 132-134 3 Numérico.
Código província .... 11 135-136 2 Numérico.
Código postal .... . .... ... 12 137-141 5 Numérico.
Filler (campo en blanco) ... ........ .. ... 13 142-149 8 Blancos.
Número total de vacas ........ 14 150-157 8 Numérico.
Importe total de la prima .. ... ...... 15 158-165 8 Numérico (entero).
Datos bancarios:
Número de la cuenta ....... 16 166-175 10 Alfanumérico.
Código Entidad bancaria 17 176-179 4 Numérico.
Código sucursal ...... .. ...... 18 180-183 4 Numérico.
Identificación sucursal ..... .... .......... 19 184-213 30 Alfanumérico.
Código de provincia ... 20 214-215 2 Numérico.

Características del soporte:
Cinta magnética de 9 pistasr con 800, 1.600 o 6.250 b.p.i. de

densidad y código EBCDIC o ASCII; sin etiquetas y con marcas de
principio y fin de cinta. Factor de bloqueo: la registros por bloque.

ANEXO IV

Descripción del registro Informático para el pago de la ayuda a las explotaciones que m.aateDgaD vacas nodrizas
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Asimismo, las declaraciones complementarias con variaciones
se efectuarán en el moddo del anexo 1, de acuerdo con las
instrucciones contenidas en el mismo al efecto, y deberán incluir
las variaciones habidas en los datos consignados en la primera
declaración de cultivo, iccluyendo, en su caso, las superficies
oleícolas plantadas con postenoridad al 1 de enero de 1984.

2. Las declaraciones complementarias sin variaciones se efec
tuarán en el modelo que figura en el anexO 11.

Art. 3.° 1. Las declaraciones se presentarán ante el órgano
competente de la Comunidtld Autónoma correspondiente al tér
mino municipal en que rad;que la parcela, directamente en el caso
de los oleicultores individuales, o a través de la organización de
productores a la que pertenezcan, cuando se trate de oIeicultares
asociados.

2. Las uniones presentarán las declaraciones correspondientes
a los asociados a cada una de las organizaciones de productores que
las integran, ante los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma en la que se haya constituido la respectiva organización
de productores.

An.4.0 Los plazos de presentación de las declaraciones, tanto
en el caso de oIeicultores individuales como asociados, se ajustarán
al siguientes calendario:

Primera declaración de cultivo, para la obtención de la ayuda a
la producción en la campaña 198;/88, hasta el 30 de noviembre de
1987.

Declaración complementaria con variaciones, hasta el 30 de
noviembre de 1987.

Declaración complementaria sin variaciones, hasta el 31 de
julio de 1988.

Primera declaración de cultivo, para el acceso a la ayuda en
campañas sucesivas, hasta el 30 de junio de 1988.

An. 5.° Las organizaciones de productores, o en su caso sus
uniones, deberán presentar las declaraciones de sus asociados,
conforme al siguiente calendario:

Primeras declaraciones de cultivo para la obtención de la ayuda
a la producción en la campaña 1987/88, hasta el 31 de diciembre
de 1987.

Declaración complementaria con variaciones, hasta el 31 de
diciembre de 1987.

Declaración complementaria sin variaciones, hasta el 31 de
octubre de 1988.

Primera declaración de cultivo, para el acceso a la ayuda en
campañas sucesivas, hasta el 31 de julio de 1988.

Art. 6.° Las Comunidades Autónomas remitirán al Servicio
Nacional de Productos Agrarios (SENPA) los ejemplares cumpli
mentados de las declaraciones correspondientes al SENPA y al
Registro Oleícola, dentro de 105 siguientes plazos:

Primera declaración para acceder a la ayuda en la campaña
1987/88, antes del I de marzo c\.e 1988.

Sábado 7 noviembre 1987BOE núm. 267

25042 ORDE.N de 4 de noviembre de 1987 por la que se
regula la presentación de las declaraciones de cultivo
del olivar para la campaña 1987/88.

El Reglamento CEE 136/66, del Consejo, de 22 de septiembre,
por el que se establece una Organización Común de Mercados en
el sector de las materias grasas, prevé, en su artículo 5.°, la
concesión de una ayuda a la producción de aceite de oliva. Las
normas relativas a la concesión de dicha ayuda se establecen en Jos
Reglamentos CEE 2261/84, del Consejo, de 17 de julio, y 3061/84,
de la Comisión, de 31 de octubre.

Requisito imprescindibie para efectuar la solicitud, a tenor de la
mencionada reglamentación, es la presentación por todos los
oleicultores en el sentido del artículo 2.2 del Reglamento CEE
2261/84, de una primera declaración de cultivo de olivar, que
deberá complementarse anualmente con las variaciones que se
hubieran registrado.

La importancia de la primera declaración de cultivo trasciende
una campaña en concreto, instrumentándose como detenninante
de la posibilidad de acceso a la ayuda en campañas posteriores. En
este sentido, el Reglamento CEE 1590/83, determina que la ayuda
a la producción de aceite de oliva sólo será concedida a las
superficies de olivar declaradas con anterioridd al 30 de junio de
1988.

Por otra parte, el acceso a la ayuda para la campaña 1987/88,
por parte de quienes hubieran ya efectuado su primera declaración
de cultivo en la c..mpaña anterior, exige una declaración comple~

mentaria especificando las variaciones habidas, en su caso,
teniendo en cuenta la supresión de la limitación existente respecto
de las superficies oleícolas plantadas con posterioridad al 1 de
enero de 1984.

Finalmente, el reconocimiento de las organizaciones de produc~

tares de aceite de oliva y sus uniones, efectuado al amparo del Real
Decreto 2796/1986, obliga a la instrumentación de la presentación
de las declaraciones en el caso de oIeicultores asociados,

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.0 Todos los oleicultores que deseen percibir la

ayuda a la producción de aceite de oliva en la campaña 1987/88 o
sucesivas, deberán realizar una primera declaración de cultivo del
olivar por cada ténnino municipal en que radiquen sus explotacio
nes, o declaración complementaria de la misma, si ya hubieran
efectuado la primera en la campaña anterior.

Art. 2.° l. Las primeras declaraciones de cultivo se realiza
rán de acuerdo con el modelo que figura en el anexo I de la presente
disposición.
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Tradicional - T; Inlensivo - I (se considerorén intensivo o partir de
ISO olivos por Ha.).

..se resefiarón los datos de las oli"os plantados
indicando. poro los olivos productivos. el número de pies por

codo oliva.
A rellenar por lo Comunidad Avi6nomo.
Se Indicoró si es Propiedad • 1; Arrendamiento - 2; Otros lipos de
lenencio - 3
Cosillo reservoda poro declaraciones complementarias, en el coso d.
que existo algún movimiento respedo de lo ültima declaración, indi.
condo sobre lo lIneo correspond;'nte, .egÜfl seo lo circunstancia d.
dicho movimiento: Si corretponde o un alto - A; Si corresponde o
una bojo - S; Si 'Corresponde o una corrección de un error mol.rial
cometido en la anterior declaración - C.

.
-- 1 ..

k;t: 1"1

(10)
(11)

(12)

>< I'x

Art. 7.° La presente disposición entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»).

Madrid, 4 de noviembre de 1987.

ROMERO HERRERA
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NOTAS PARA LA CUMPlIMENTAClON DEL IMPRESO:
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Se i~icorá si es primero declaración o complementario.
Coso de requerir yorios hojas, poro lo cumplimenloeión de lo declaro
ció", se numerorÓl'l los mismos.
A rellenar por lo Comunidad AviÓflomo, segün código del I.N.E. (SIN
DIGITO DE CONTROL).
Titulor de lo explotación (Explotodor) que produce oceiluna poro lo
obtención del aceite.
De no existir datos coloslroles del municipio se "oró, .,. hoja oporte,
uno desaipción exhoustivo de lo parcelo: .lirtderos, referencia o olgün
elemento singular, ele. Dichos hojos se reolizOf'Ón en UNICO EJEMPLAR,
relleno con todo claridad, o MAQUINA o CON BOLlGRAFQ NEGRO,
y s. graporón 01 ejemplar del impreso correspondiente 01 Registro
Oleícola.
Se reseñorón las hectóreos con dos dedmoJes.
Se onalor6n, segÜfl corresponda, los .iguientes codi(los: Regular
Diseminodos - 2; Regular Asociado - 3; Diseminodo Asociodo

--

NOTA, k ..IIof.M • "'6<l'""" • _ loIoM ~..... ........ •
..~......~Ioo ........._ ......... oI_
• 1o~1t;_<......

~ OICIAUCIOHDleuLlIVODlOl./II"", ~ .....-,-._...... o ..... " X
_ll~Ko\litotlll._ ._oaU·' no"...• ~¡.,.....c.c.-----------------I--.c_=--I
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ANEJO 1

Declaración complementaria con variaciones, antes del de
marzo de 1988.

Declaración complementaria sin variaciones, antes del de
diciembre de 1988.

Primera declaración de cultivo para el acceso a la ayuda en
campañas sucesivas, antes del 1 de octubre de 1988.
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RESOLUClON de 4 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Po/ltica Alimentaria. por la que
se conceden los premios a establecimientos de hostele
ría y restauración por la ejecución de acciones que
prestigien los alimentos de España.

Vista la propuesta del Jurado calificador de los premios a
establecimientos de hostelería y resturación por la ejecución de
acciones que prestigien los alimentos de Espada, convocados por
Resolución de 18 de mayo de 1987, de la Dirección General de
Politica Alimentaria,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder los citados
premios de la siguiente forma:

L Modalidad de restauración:

- Premio al restaurante más distinJuido por su actuación,
Solaire-2, restaurante-bar de $egOVlll.

- Accésit al restaurante café de Oriente de Madrid.
- Accésit al restaurante cenador del Prado de Madrid.

2. Modalidad de hostelería:

- Premio al hotel más distinguido por su actuación, Flamenco
de Cala Millor (Mallorca).

- Accésit al hotel Maspalomas Oasis. Maspalomas (Gran Cana
ria).

- Accésit a la cadena hotelera 1berotel

Asimismo, se acuerda conceder a todos los participantes de este
concurso una colección completa de carteles de «Alimentos de
España», debidamente enmarcados, para ser expuestos en sus
establecimientos.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1987.-E1 Director general, Mariano

Maraver y 1.opez del Valle.

25044
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limos. Sres.: Presidente del FORPPA. Secretario general técnico del
MAPA, Director general de Política Alimentaria y Director
general del SENPA.

ORDEN de 5 de no\.'iembre de 1987 sobre declaración
de cosecha de uva y producción en el sector vitivi·
ni'cola.

lImos. Sres.: El 1 de agosto de 1986, por este Ministerio, se dictó
una Orden sobre declaraciones de existencias, cosecha de uva y
producción en el sector vitivinícola. en vinud de las facultades que
otorga a los Estados miembros el Reglamento (CEE) 2102/1984 de
la Comisión para establecer los aspectos complementarios en la
materia.

En base a la Orden anterior se realizaron las declaraciones de
existencias de vino o mosto, correspondientes a 1986 (campaña
1986/1987) y 1987 (campaña 1987/1988) y las declaraciones de
cosecha de uva y producción de 1986 (campaña 1986/1987).

Próximo a comenzar el plazo para la presentación de las
declaraciones de cosecha de uva y producción de 1987 (campaña
1987/1988),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Las declaraciones de cosecha de uva y producción se
cumplimentarán en los impresos oficiales, que serán facilitados por
el SENPA.

Segundo.-Las declaraciones de cosecha de uva y producción,
referidas al 30 de noviembre de 1987, se presentarán en las
Jefilturas Provinciales del SENPA o sus dependencias (unidades de
almacenamiento), y, en su defecto, en los Ayuntamientos corres-
pondientes, entre los dias 1 Y 15 de diciembre de 1987.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, S de noviembre de 1987.

ROMERO HERRERA
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